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ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS 

 

Tema: Conciliación de glosas Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. convenio GSP-PSPIC N° 4174 - 
2024. 

 

Dirección y/o Oficina Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA 

/  
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión 
Fecha de la conciliación de glosas: 18 de diciembre de 
2025 

Realizar la conciliación de glosas del periodo del 
01 de agosto al 30 de septiembre de 2025 del 

convenio interadministrativo GSP-PSPIC 4174 - 
2024 suscrito entre el Fondo Financiero Distrital 
de Salud y la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E.  

Lugar: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur- 
Sede Candelaria. 

Hora inicio:   8:00 am           Hora final: 3:00 pm 

Responsable de la Conciliación de glosas: Doraangela 

Suarez Monzón 

 

Entorno o proceso o línea de intervención: Línea de Alimentos Sanos y Seguros 

 

1. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Agosto de 
2025 

90- Cafeterías, 
panaderías, 

fruterías 

Ciudad 
Bolívar 

G3-3 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención Por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Publica GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en 
(1) Acta: 
 
1.Acta AS02S076240, ID 689494, de fecha 12/08/2025, 
establecimiento Pastelería Yarte Rockerfeller. En la hoja 1 en el 
apartado “concepto sanitario de la última visita sanitaria” no se 
diligenció el porcentaje obtenido en la visita anterior (10/03/2025) 
que de acuerdo con el aplicativo SIVIGILA DC fue del 70%. 

 

Valor de la Glosa Inicial: cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte.( $ 58.956) 

 

1.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y 

las actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar 
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y valorar la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas 

propuestas.” 

 

1.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_ X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos ($0) 

Valor glosa definitiva: cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte.( $ 58.956) 

 
 

2. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Agosto de 
2025 

97- Expendios de 
bebidas 

alcohólicas 

Ciudad 
Bolívar 

G3-3 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención Por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Publica GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en 
(2) Actas: 
 
1.Acta AS08S026542, ID 312806, de fecha 26/08/2025, 
establecimiento Tienda F2. 
2.Acta AS08S026368, ID 724448, de fecha 23/08/2025, 
establecimiento El balcón Santandereano. 
 
Para las actas en mención se observa que el Ítem 4.6 Soportes 
documentales de saneamiento se calificó como Inaceptable (I) 
con el hallazgo “No presenta plan de saneamiento con soportes 
de seguimiento”; sin embargo, el ítem 4.3 Residuos sólidos se 
calificó como Aceptable (A); lo cual no es concordante debido a 
que los dos ítems solicita evaluar el Artículo 86 del Decreto 1686 
de 2012. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  ciento diecisiete mil novecientos doce pesos m/cte. ($ 117.912) 
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2.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y 

las actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar 

y valorar la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas 

propuestas.” 

 

2.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta:  cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: ciento diecisiete mil novecientos doce pesos m/cte. ($ 117.912) 

 
 

3. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Septiembre 
de 2025 

87- Expendios 
minoristas 

Ciudad 
Bolívar 

G3-3 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención Por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Publica GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en 
(1) Acta: 
 
1.Acta AS04S053264, ID 403851, de fecha 04/09/2025, 
establecimiento Tienda la 58. El ítem 3.2 Reconocimiento médico 
se calificó Aceptable con requerimientos (AR) con el hallazgo “No 
presenta reconocimiento médico”, frente al hallazgo la 
calificación debió ser inaceptable (I), lo anterior teniendo en 
cuenta lo establecido por la Resolución 2674/2013 Artículo 11 
numerales 1, 2, 3, y 4 solicitados para ser evaluados en este ítem. 
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Valor de la Glosa Inicial:  cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte.( $ 58.956) 

 

3.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y 

las actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar 

y valorar la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas 

propuestas.” 

 

3.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta:  cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte.($ 58.956) 

 
4. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Septiembre 
de 2025 

97- Expendios de 
bebidas 

alcohólicas 

Ciudad 
Bolívar 

G3-3 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención Por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 
Gestión de la Salud Publica GSP y del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de 
Estándares - SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en 
(2) Actas: 
 
1.Acta AS08S026610, ID 491028, de fecha 05/09/2025, 
establecimiento Fonda bendito sea el momento. 
2.Acta AS08S026616, ID 845044, de fecha 19/09/2025, 
establecimiento Los Simpson bar. 
Para las actas en mención se observa que el Ítem 4.6 Soportes 
documentales de saneamiento se calificó como Inaceptable (I) 
con el hallazgo “No presenta plan de saneamiento con soportes 
de seguimiento a programas del mismo”; sin embargo, el ítem 4.3 
Residuos sólidos se calificó como aceptable; lo cual no es 
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

concordante debido a que los dos ítems solicita evaluar el Articulo 
86 de Decreto 1686 de 2012. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  ciento diecisiete mil novecientos doce pesos m/cte. ($ 117.912) 

 

4.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y 

las actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar 

y valorar la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas 

propuestas.” 

 

4.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta:  cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: ciento diecisiete mil novecientos doce pesos m/cte. ($ 117.912) 

 
 

5. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Agosto de 
2025 

85- Operativos de 
alimentos y 

bebidas 
alcohólicas 

Tunjuelito G3-3 

Se genera GLOSA del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la gestión de 
la salud pública GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y MÓDULO DE 
ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C, ya que se evidenció en un (1) 
acta lo siguiente: 
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

En acta Nº AS15S029517, de ID: 745797, de fecha del 14-08-
2025 para el producto: bebida gaseosa, marca: Coca-Cola, 
cantidad 20, con unidad de medida en Kg, sin embargo, en la 
casilla de presentación relacionaron botella X 500 ml, la unidad 
de medida no corresponde, adicional, se identificó que se realizó 
observación donde se indica que la unidad de medida para el 
producto numero 5 es en Kg, ratificando el error de la unidad de 
medida. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  cuatrocientos dieciséis mil ciento sesenta pesos m/cte. ($ 416.160) 

 

5.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y 

las actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar 

y valorar la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas 

propuestas.” 

 

5.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta:  cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: cuatrocientos dieciséis mil ciento sesenta pesos m/cte. ($ 416.160) 

 
 

6. MOTIVO DE GLOSA:  
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Agosto de 
2025 

99- 
Supermercados - 
Hipermercados - 

Grandes 
superficies 

Tunjuelito G3-3 

Se genera GLOSA del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la gestión de 
la salud pública GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y MÓDULO DE 
ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C, ya que se evidenció en un (1) 
acta lo siguiente: 
 
En acta Nº AS05S009912 de ID:430493, para el ítem 5,4 se 
calificó como “Inaceptable” con el hallazgo, “En el momento de la 
inspección se evidencio cucarachas en la unidad de refrigeración 
en la nevera productos de cambio ubicada en pasillo de ingreso 
al área de bodega productos aseo y área almacenamiento 
residuos aprovechables”, sin embargo, no se marcó el crítico, ya 
que la sumatoria del porcentaje de cumplimiento fue de 67% y el 
concepto fue desfavorable; el instructivo de diligenciamiento de 
acta cita que: “en caso que uno o más de los aspectos a evaluar 
sea identificado como crítico y calificado como inaceptable (I), 
independiente del porcentaje de cumplimiento obtenido, el 
CONCEPTO SANITARIO  a emitir será DESFAVORABLE y se 
procederá a aplicar la MEDIDA SANITARIA DE SEGURIDAD 
respectiva”. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  cuatrocientos noventa y siete mil ochenta pesos m/cte. ($ 497.080) 

 

6.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y 

las actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar 

y valorar la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas 

propuestas.” 

 

6.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 
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Valor que se levanta:  cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: cuatrocientos noventa y siete mil ochenta pesos m/cte. ($ 497.080) 

 
7. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Agosto de 
2025 

97-  

Expendios de 
bebidas 

alcohólicas 
 

Tunjuelito G3-3 

Se genera GLOSA del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la gestión de 
la salud pública GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y MÓDULO DE 
ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C, ya que se evidenció en un (1) 
acta lo siguiente: 
 
En acta Nº AS08S026238 de ID: 774172, no se evidencio la nota 
aclaratoria del porque no se realizó verificación de rotulado. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte.( $ 58.956) 

 

7.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa ya una vez revisada las observaciones generadas por el equipo de seguimiento y 

las actividades realizadas, se considera pertinente revisar el hallazgo/glosa, entre tanto se sugiere verificar 

y valorar la gestión administrativa y acciones operativas ejecutadas para el cumplimiento de las metas 

propuestas.” 

 

7.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta:  cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte.( $ 58.956) 
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Firma de quienes participaron en el proceso de conciliación de glosas: 
 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Maira Julieth Tinoco Fierro 

 
Coordinadora GSP - 

PSPIC 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur 

E.S.E. 
 

2 
Sandra Milena Rodríguez 

Castaño 

Referente Técnico 
Vigilancia de la 
Salud Ambiental 

Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur 

E.S.E. 
 

3 Clary Smith Laguado Chapeta 

Líder de Equipo de 
Apoyo a la 
Supervisión  
SDS-SSSP 

 
Secretaria Distrital de 

Salud 
 
 

 

 

4 Doraangela Suarez Monzón 

Profesional Equipo 
de apoyo a la 
supervisión 
SDS - SSSP 

Secretaria Distrital de 
Salud 

 

5     

6     

7     

8     

9     

 

Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí                     No 
 

Ninguna 
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